
 

 

Informando que, en el presente asunto, la mandataria judicial de la demandante 

allegó Despacho Comisorio con las diligencias de Secuestro realizadas. Al 

Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 27 de abril de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2018-00090-00 

 

Acorde con la constancia secretarial que antecede, esta Judicatura al 

tenor del canon 297 del Código General del Proceso, requiere a la 

parte demandante y su apoderada, para que en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este proveído por el medio 

más expedito, prosigan con este asunto, es decir, informen el 

cumplimiento de lo ordenado en el numeral 3° del proveído que 

admitió la demanda de referencia, de fecha seis (6) de noviembre de 

dos mil diecinueve (2019), respecto del envío de la notificación  

personal al demandado señor EDILSON JERÉZ DUARTE, en los 

términos del artículo 291 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el canon 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Líbrese la comunicación de rigor. 

 

Finalmente, se ordena enviar el link del expediente virtual a la 

mandataria judicial interviniente a la dirección electrónica 

roca.rozo@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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